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PRÓLOGO



14

Jan Jarab,

Laura Melo,
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PRESENTACIÓN

e

desconocer la cultura ni el derecho a resistir.
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Guía de Jurisprudencia Constitucional sobre Justicia Indígena re-

-

-

Jhoel Escudero Soliz  
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INTRODUCCIÓN

-

-
  

-
festaciones culturales.

-
3 y nos ha 

-

-
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-

-

-

Punto de partida: 
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Objetivos de la Guía:

-

-

derechos.

Público objetivo:
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Metodología:

Contenido de la Guía:
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¿Qué necesita conocer el lector antes aproximarse a la Guía de Juris-
prudencia?

• 

• 
una creación de la Constitución ni de la Corte Constitucional. La Consti-

-

• 

• 
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PRINCIPIOS RELEVANTES 
PARA LA ADMINSTRACIÓN                                                   

DE JUSTICIA INDÍGENA
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Plurinacionalidad e interculturalidad 

 

-

derecho.

-

Sentencia 112-14-JH/214 – Principios fundamentales / 
Comunidad Waorani Dikaro

HECHOS Y ALEGACIONES

-
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7

CRITERIO RELEVANTE

la Corte Constitucional? 

• Interculturalidad:
-

• Plurinacionalidad:

-

-

-
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8 

 

-

-

-
 

-
tías indispensables de la tutela judicial efectiva
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¿Cómo orienta la interculturalidad a la administración de justicias?

el derecho ordinario. 

-

-

-

 

-

-

¿Cómo deben actuar las autoridades estatales bajo el principio de intercultu-
ralidad en la administración de justicia?

-
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-

Una condición para dicha igualdad y a la vez factor coadyuvante de la misma es 
la interpretación intercultural.

¿Cómo debe realizarse el diálogo intercultural entre la justicia ordinaria y la 
justicia indígena?

•  in situ

• 

• 

• 

• Traducciones

•  

contribuyan 
a un auténtico conocimiento y transformación mutua
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debe tener como principal característica la igual-
dad

es siempre de doble vía -

respetuoso de la autonomía indígena

-

sensible a las diferencias 
culturales

-

contribuir a una adecuada coordinación entre los sistemas de de-
recho propios de los pueblos indígenas y el derecho estatal

-

-

abierto a gestar medidas innovadoras -

-
-
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¿Cómo opera el principio de interculturalidad en escenarios de prisión preven-
tiva para miembros de pueblos en reciente contacto?

• 

• 

• 
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DECISIÓN

-

CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN

• 

• 

de condiciones.

• 
-

• 

• Relación de doble vía

• Respeto a la autonomía indígena
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• Sensibilidad cultural

-

• Coordinación igualitaria
-
-

• Apertura a la innovación jurídica -

-

• 
-

Dimensión procesal del principio de interculturalidad

Sentencia 1043-21-EP/2512 – Principio de interculturali-
dad, perspectiva de género e interseccionalidad en pro-
cesos penales / Pueblo Kichwa Puruhá

HECHOS Y ALEGACIONES

-
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CRITERIO RELEVANTE

¿Cuál es la dimensión procesal de la interculturalidad?

-
-

sean correctas en los hechos y en el derecho.

-

dimensión procesal -

-
comprensión de la cultura

buscar diligentemente un entendimiento de 
los hechos situado y ajustado al caso
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¿Qué mandatos debe observar un juez penal para adecuar su conducta al 
principio de interculturalidad durante el proceso?

-

dos 

• Considerar sus costumbres y cultura

• Preferir penas alternativas a la prisión -

la cosmovisión indígena suele concebir la pena repa-
ración colectiva orientada a restablecer el equilibrio o armonía comunitaria

-
implicar mecanismos distintos a la privación de la 

libertad  

Estas medidas buscan sanar el 
daño relacional y restituir el equilibrio social alterado por la conducta juzgada.

desarrollar una interpretación intercultural a 
lo largo del proceso y hasta su culminación
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cluyó:

principio afecta el acceso 
y la debida diligencia en el tratamiento del procedimiento penal

¿Cómo interactúa la interculturalidad con la perspectiva de género y la inter-
seccionalidad?

-

-

-
-

-

 

-
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-

las prácticas discriminatorias 
construidas con base en estereotipos de género provocan regresiones de 

de ciertos roles en la sociedad

naturaleza del delito contexto 

factores de discriminación, estereotipos, prejuicios y demás categorías que 
podrían ser sospechosas

 

i. 
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incluyentes. 

ii. -
-

-

iii. 
-
 

la interculturalidad, el enfoque de género 
y la interseccionalidad deben aplicarse de manera conjunta
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DECISIÓN

interculturalidad. 

-

CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN

• 

• 

• 

• -
-

to diferenciado de la decisión en cada caso.
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• 

-

Derecho a la autodeterminación

Sentencia 1779-18-EP/2117 – Autodeterminación / Co-
munidad Kichwa La Toglla del pueblo Kitu Kara

HECHOS Y ALEGACIONES
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CRITERIO RELEVANTE

comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas?

-
-

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

-
-

 

-
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113-14-SEP-CC  

  

DECISIÓN

-

Alcance práctico del derecho a la autodeterminación

Sentencia 2-22-EI/2521 – Alcance práctico del derecho 
de autodeterminación / Comunidad de Tumianuma

HECHOS Y ALEGACIONES

-
 

-
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-

CRITERIO RELEVANTE

¿Qué alcance práctico tiene el derecho a la autodeterminación?

-



43

DECISIÓN

CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN:

• 
-

• 
-

• 

• -
-
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-

Principio de autonomía y pro justicia indígena

-

-

-

-

Sentencia 1-12-EI/2123 – Máxima autonomía y mínima 
intervención / Comunidad Tambopamba Kichwa Saraguro

HECHOS Y ALEGACIONES
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-

-

CRITERIO RELEVANTE

¿Cómo se garantiza el cumplimiento del principio de autonomía?

-

-
-
-

no es posible establecer condiciones adicionales o 
exigir formalidades a los pueblos y nacionalidades indígenas en el ejercicio de 
su derecho propio.
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Principio pro jurisdicción indígena

-

d

Pro jurisdicción -

¿Cómo se aplica el principio pro jurisdicción indígena en la determinación de la 

 pro jurisdicción indígena 

-

Este análisis no exige 

casos de jursidicción indígena)
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una carga probatoria elevada o mucho menos supone un examen estricto 
y riguroso de conformidad con la presunción que emana del principio pro 
jurisdicción indígena  

DECISIÓN

CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN:

• 

• 

•  pro jurisdicción indígena

•  pro jurisdicción indígena

pro jurisdicción
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RECUADRO DE SENTENCIAS RELEVANTES EN RELACIÓN A 
LOS PRINCIPIOS RELEVANTES PARA LA ADMINSTRACIÓN 
DE JUSTICIA INDÍGENA

TEMA: EXTRAORDINARIA DE 
PROTECCIÓN EN CONTRA 

DE DECISIONES DE JUSTICIA 
INDÍGENA

SENTENCIA / DICTAMEN 
RELACIONADO

interculturalidad 112-14-JH/21

1043-21-EP/25

1779-18-EP/21

2-22-EI/25

113-14-SEP-CC

1-12-EI/21
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EJERCICIO DE LA                                           
JUSTICIA INDÍGENA

-

-
-

-

-
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-

Autoridad indígena

-

-
-

-

Sentencia 1-15-EI/2127 – Legitimidad de las autoridades 
indígenas

HECHOS Y ALEGACIONES

su contra. 

-
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CRITERIOS RELEVANTES

¿Cuándo estamos ante una autoridad indígena con potestad de administrar 
justicia?

• -
toridad.

• -

-
se debe establecer la relación directa entre una comunidad, 

pueblo o nacionalidad y la autoridad indígena. Las formas de reconocimiento 
dependen exclusivamente del derecho propio […] 

tengan relación 
territorial, y hayan sido designados mediante el derecho propio y prácticas 
ancestrales. 

nacionalidades. 

¿Es necesario que las autoridades indígenas estén reconocidas por alguna 
entidad del Estado?
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la condición 
de autoridad indígena y, por ende, la legitimidad para aplicar justicia no está 
condicionada a la formalización o no de un acto administrativo, sino a su 

DECISIÓN

Sentencia 001-17-PJO-CC31 – Grados de las autoridades 
indígenas / Comunidad Kichwa Pañayaku

HECHOS Y ALEGACIONES

(Caso de la 

-
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-

-

CRITERIO RELEVANTE

¿Cuáles son los diferentes niveles de autoridades indígenas reconocidos en la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional?

-

• Primer grado

• Segundo grado
federaciones;

• Tercer grado
federaciones.

primer grado 
elegidas por la propia comunidad indígena y que 

segundo grado elegidas por 
las federaciones
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tercer grado son aquellas elegidas por confederaciones que 
 

DECISIÓN

-

Sentencia 1-15-EI/2133 – Legitimidad de las autoridades 
indígenas 

CRITERIO RELEVANTE

¿Qué diferencia a una autoridad indígena de otras autoridades públicas, como, 

-

-

33
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-
34 

CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN:

• 

• -

• -

• -

-

Derecho propio y justicias indígenas

derecho propio

34
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-
 

Derecho propio

Dictamen 5-19-RC/1935 – Derecho propio y justicias in-
dígenas36

 
HECHOS Y ALEGACIONES

-

CRITERIOS RELEVANTES

¿En qué consiste el derecho propio de las comunas, comunidades pueblos y 
nacionalidades?

-

-
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indígenas tienen, lo 
que se podría denominar, un derecho a su propio Derecho

-

-

• 

• 

• 

-

-

DECISIÓN
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Sentencia 1-12-EI/2137 – Dimensiones del derecho propio 
/ Comunidad Tambopamba Kichwa Saraguro

HECHOS Y ALEGACIONES

-
-

-

CRITERIO RELEVANTE

¿Cuáles son las dimensiones del derecho propio?

-
-

• Dimensión personal: 

• Dimensión colectiva: 
-

37
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goza del derecho a invocar su fuero personal de 

se traduce en el derecho de la comunidad en su conjunto de 
desarrollar y aplicar su derecho propio.

-
-

-

DECISIÓN

1.

2. Una 
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Sentencia 1-15-EI/2138 – Normas y procesos aplicables 
por autoridades indígenas 

CRITERIO RELEVANTE

¿Qué clase de normas aplican las autoridades indígenas y dónde se encuentran 
contenidas?

• 

• 

las autoridades indígenas observan y aplican prin-
cipios, valores, normas, procedimientos y las tradiciones ancestrales de las 
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades. -

sociales que les permiten organizarse y convivir.”39

38
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Este criterio

no implica que en otros casos las normas y derecho 
propio de las comunidades indígenas necesariamente deben ser escritas
tod

escritos.

 

Justicias indígenas

Dictamen 5-19-RC/1942 – Justicias indígenas

CRITERIOS RELEVANTES

¿Qué características tienen las justicias indígenas?

-
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¿Una propuesta que trate de asimilar las justicias indígenas al modelo de jus-
ticia ordinaria es compatible con nuestra Constitución?

43

-

-

43 -
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Pretender acomodar el universo de manifestaciones de la 
justicia indígena en códigos escritos y organizarlo a través de un solo sistema 
centralizado con instancias judiciales —creado en función de la lógica que rige 
al Derecho ordinario— no fortalece la administración de justicias indígenas, sino 
que, por el contrario, atenta contra la esencia misma del respecto a las diversas 
manifestaciones jurídicas de cada comunidad

-

 

Sentencia 1-12-EI/2144 – Ejemplos de etapas procesales 
en la justicia indígena / Comunidad Kichwa de Tambo-
pamba / Comunidad Kichwa Zhiña.

CRITERIO RELEVANTE

¿Existen etapas comunes en los procesos de justicia indígena que han llegado 
a conocimiento de la Corte Constitucional?

-

44
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Willachina - solicitud

Tapuykuna - investigación

Chimbapurana - careo

Killpichirina - sanción 

Paktachina – seguimiento y sanción

la sanción
47

47
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:

En el caso 1-12-EI/21

48

En esta 

-

-

 

CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN: 

• 

48
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• 1

2. Una 

• 

sociales; no es necesario que sus normas estén siempre escritas

• 

• 

de la decisión.

-

-

-

interno. 
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Sentencia 1-12-EI/2149

/ Comunidad Kichwa de Tambopamba

CRITERIOS RELEVANTES

¿Qué elementos toma en cuenta la Corte Constitucional para catalogar un 

(i) (ii)
(iii) que ocasione una 

 (iv) 
(v) 

 

-
no pueden ser 

entendidos como un test a ser aplicado de manera estricta ni pueden desplazar 
la obligación de la Corte de realizar un análisis en cada caso. 

interno.

 
-
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CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN:

• 

• 

Territorio

-
-

considerarse interno.
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Sentencia 20-12-IN/2053 – Título de propiedad del territorio 
de los pueblos y nacionalidades 

HECHOS Y ALEGACIONES

-

CRITERIO RELEVANTE

¿Los territorios de los pueblos y nacionalidades indígenas requieren un título 
de propiedad para ser reconocidos?

-

-

es contrario al derecho colectivo reconocido en el artí-
considerar las tierras y territorios indígenas 

como tierras de propiedad del Estado, por carecer las comunidades y pueblos de 
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un título formal o no estar registradas bajo dicho título. Esta Corte considera que el 
no puede ni 

debe estar sujeto a la existencia previa de un título de propiedad, -
 

 

DECISIÓN

-

Sentencia 11-22-EI/2455 – Alcance del ámbito territorial 
/ Comuna Kichwa Gulacpamba

HECHOS Y ALEGACIONES

sus tierras. 
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CRITERIO RELEVANTE

en donde se asientan?

-

que el ámbito territorial en el cual las autoridades indígenas pueden 
-

banos o rurales de los predios, ni en función de la aceptación de la jurisdicción 
indígena por las partes sino en función de los territorios que las comunidades, 
pueblos y nacionalidades indígenas han poseído de forma ancestral o que han 
sido habitualmente ocupados por dichas comunidades. 

la noción “ámbito territorial” 
-

riamente con la división política, sino que está vinculada a la relación entre una 
comunidad, pueblos o nacionalidad indígena y la autoridad indígena. Es un con-

relación 
histórica y cultural con el territorio

-

-
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-

dentro del ámbito territorial donde la Comuna Gulacpamba desarro-
lla su vida social, cultural, económica y política  

La C

DECISIÓN

-

 

de la justicia indígena)
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Sentencia 3-17-EI/2559

sobre tierras / Comuna Kichwa Bucashi Tun Tun

HECHOS Y ALEGACIONES

-
-

CRITERIO RELEVANTE

aunque las personas involucradas no vivan allí?

dentro de su territorio. 

-
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ubicado en dicha comuna, por lo que se afectó la 
armonía de esa comunidad

 

DECISIÓN

-

CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN:

• -

• 
-
-

• 

Sentido de pertenencia a la comunidad

-

-
-
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Sentencia 1-12-EI/2160 – Sentido de pertenencia a la 
comunidad / Comunidad Kichwa de Tambopamba

CRITERIO RELEVANTE:

¿Por qué es importante el sentido de pertenencia para aplicar la justicia indígena? 

-

al tener una conciencia sobre sí misma o pertenecer 
a una comunidad

la persona tiene conocimiento sobre las 
normas y el derecho propio, así como poseer un mejor entendimiento respecto a la 
espiritualidad y a la cosmovisión detrás del proceso de justicia y de sus sanciones. 
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Sentencia 256-13-EP/2161 – Juzgamiento de personas 
que no pertenecen a la comunidad indígena / Comunidad 
Kichwa Zhiña

HECHOS Y ALEGACIONES 

-

CRITERIOS RELEVANTES:

¿Si una de las partes dentro de un proceso de justicia indígena no reconoce su 
pertenencia a la comunidad, puede ser sometida a la justicia indígena?

considera como un criterio rele-
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este aspecto no es el único

tradicionalmente ha formado parte de la comunidad, ha convivido en sus tierras 
comunitarias, comparte sus costumbres y cosmovisión.

 la pertenencia de una persona a una 
comunidad, pueblo o nacionalidad indígena no determinan la facultad de una 
autoridad indígena de aplicar justicia.62 

¿Una persona indígena que se ha separado de la comunidad, puede ser juzgada 
mediante justicia indígena? 

-
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-

el Derecho indígena vincula en principio a todos los miembros de la 
respectiva comunidad, independientemente de si son adeptos o disidentes; tal 

-

DECISIÓN

-

 

CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN:

• 
-

• 
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• 

alcance.

Límites al ejercicio de la justicia indígena

-

Sentencia 9-21-EI/2565 – Protección de los derechos de 
las mujeres y niños por parte de comunidades indígenas 
/ Comunidad Kichwa Tigua Chimbacucho (Cotopaxi)

HECHOS Y ALEGACIONES

-

-

de la justicia indígena)
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-

-

CRITERIO RELEVANTE

¿Cuál es el rol de las autoridades indígenas frente al conocimiento de hechos 
que vulneran los derechos humanos?

-

al tratarse de episodios presuntamente 
violentos, crueles, degradantes e inhumanos que se habrían desarrollado 
en las instalaciones comunales

la asamblea, el cabildo y otras autoridades tenían el 
deber de expresar su oposición formal a cualquier acto que pudiera asociarse 
con la justica comunitaria y derivar en la eventual vulneración de derechos 
fundamentales

DECISIÓN

no constituyeron una 
decisión adoptada en el marco de un proceso de justicia indígena y que 
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CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN

• 
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RECUADRO DE SENTENCIAS RELEVANTES EN RELACIÓN 
A LOS ELEMENTOS DE LA JUSTICIA INDÍGENA

TEMA: EJERCICIO DE LA 
JUSTICIA INDÍGENA

SENTENCIA/ 
DICTAMEN 

RELACIONADO

1-15-EI/21

001-17-PJO-CC

5-19-RC/19

1-12-EI/21

1-15-EI/21

1-12-EI/21

Territorio

20-12-IN/20

11-22-EI/24

3-17-EI/25

1-12-EI/21

256-13-EP/21

9-21-EI/25



83

DECLINACIÓN DE COMPETENCIA



84

-
-

Fundamentos de la declinación de competencia

Sentencia 134-13-EP/2066 –Declinación de competencia 
/ Comunidad Kichwa Cokiuve

HECHOS Y ALEGACIONES
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CRITERIO RELEVANTE

¿Qué papel cumple la declinación de competencia en el reconocimiento y respeto 
a la justicia indígena?



86

 

DECISIÓN:

 

CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN:

• 
-

internos.  

Procedencia de la declinación de competencia

Sentencia 256-13-EP/2168 – Solicitud de declinación de 
competencia / Comunidad Kichwa Zhiña

HECHOS Y ALEGACIONES 
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-

CRITERIO RELEVANTE

¿Quién debe solicitar la declinación de competencia?

-

de la autoridad solicitante. 

inicia con 
la petición de una autoridad que, alegando su calidad de indígena, reclama para 

DECISIÓN

-
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Sentencia 438-12-EP/2069 - Momento procesal para pro-
nunciarse sobre la solicitud de declinación de competencia 
/ Comunidad Kichwa Cotama

HECHOS Y ALEGACIONES

CRITERIO RELEVANTE:

¿En qué momento deben los jueces resolver sobre una solicitud de declinación de 
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-

La negativa de un pedido de declinación de competencia no es inalterable, 

los órganos jurisdicciona-
les tienen que pronunciarse sobre su propia competencia y, por ende, sobre la 
validez del proceso -

DECISIÓN
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Sentencia 134-13-EP/2070 – Solicitud de declinación de 
competencia en juicios civiles / Comunidad Kichwa Cokiuve

CRITERIO RELEVANTE

¿Qué deben hacer los jueces ordinarios cuando existe duda sobre si un caso 
corresponde ser resuelto por la justicia indígena u ordinaria?

-
ticia estatal.

establece que en caso de 
duda entre jurisdicción ordinaria y justicia indígena se preferirá a esta última, de 
tal manera que se asegure su mayor autonomía y la menor intervención posible; 
así como el artículo 345 del COFJ que regula para estos casos la declinación de 
competencia de la jurisdicción ordinaria.

¿Qué elementos deben comprobar las autoridades judiciales ordinarias ante 
una solicitud de declinación de competencia a favor de la justicia indígena?

, ante una solicitud de 
declinación de competencia, las juezas y jueces ordinarios deberán limitarse 
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 En 

¿El juez ordinario podría negarse a declinar su competencia, aunque exista un 
proceso de justicia indígena iniciado?

(Garantía 
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Sentencia 438-12-EP/2072– Inexistencia de un proceso 
indígena / Comunidad Kichwa Cotama

CRITERIO RELEVANTE:

¿Si no existe un proceso de justicia indígena al momento de solicitar la 
declinación de competencia, procede la declinación?

al no haberse establecido que la justicia 
indígena fue activada en el caso concreto, no es posible concluir que los 
derechos colectivos de la comunidad Cotama estén en riesgo de sufrir un 
gravamen irreparable.
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Sentencia 3367-18-EP/2373 – Participación de las víctimas 
en procesos penales cuando se pide declinación de 
competencia / Comuna KichwaTunibamba 

HECHOS Y ALEGACIONES

-

-

CRITERIO RELEVANTE

¿Deben los jueces considerar la voluntad de las víctimas al decidir sobre un 
pedido de declinación de competencia?

74 -

-

73

74
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-

ser escuchado

“participación de las mujeres, niñas y adolescentes

deben atender a la voluntad de las víctimas y sus 
familiares, valorando su decisión de que el caso continúe en la justicia indígena 
u ordinaria.76

 

cuando se traten de delitos sexuales o de violencia de 
género los jueces deberán aplicar la perspectiva de género.

DECISIÓN

-
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CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN:

• 

• 

-

• -

• -

-

• 
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Acción extraordinaria de protección y declinación de competencia

Sentencia 3367-18-EP/2377 - Garantía de juez compe-
tente y solicitud de declinación de competencia de la 
justicia indígena  / Comuna Kichwa Tunibamba

CRITERIO RELEVANTE

¿Las decisiones de los jueces ordinarios sobre la solicitud de declinación de 
competencia, pueden ser impugnadas a través de acción extraordinaria de 
protección?

el fondo del caso.78

requieren un examen 
casuístico y un análisis sobre la posible concurrencia de “circunstancias 
peculiares”

podría ocasionar una grave vulneración de derechos que no 

77
78
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-

Sentencia 357-15-EP/2081 – Aceptación de la solicitud 
de declinación de competencia a favor de la justicia 
indígena / Movimiento Indígena del pueblo Kichwa de la 
Costa Ecuatoriana

HECHOS Y ALEGACIONES

CRITERIO RELEVANTE

irreparable en la declinación de competencia y, por lo tanto, no permitirían 
admitir una extraordinaria de protección en su contra?
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no se 
-

un gravamen irreparable
-

las principales alegaciones de vulneración de derechos 
estarían encaminadas a cuestionar la decisión de la autoridad indígena para lo 
cual en su momento el accionante pudo proponer acción extraordinaria de pro-
tección contra decisiones de la justicia indígena

DECISIÓN

 

CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN

• -
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-

• 
-

La acción de hábeas corpus y la garantía de no ser juzgado 
más de una vez por los mismos hechos

Sentencia 384-20-JH/2582 - Hábeas corpus y la garantía 
de no ser juzgado más de una vez en casos de jursidicción 
indígena / Comunidad Indígena San Marcos de la Nacio-
nalidad Awá

HECHOS Y ALEGACIONES

-
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CRITERIO RELEVANTE

¿Es procedente presentar una acción de hábeas corpus en contra de una orden 
de prisión preventiva si el procesado ya fue juzgado por los mismos hechos 
por la justicia indígena? 

-

-

la privación de libertad en este caso devino en 
arbitraria.

la detención se tornaba en ilegítima -
-

-

-

¿Cómo debe actuar el juez constitucional que conoce una acción de hábeas 
corpus cuando el procesado en un juicio penal alega que ya fue juzgado por la 
justicia indígena?
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-

-

respecto a si el tipo penal puede ser conocido por la justicia indígena, como 
ocurrió en este caso; por el contrario, el juez debe considerar el contexto inter-
cultural de la persona procesada en la comprensión del caso, la legitimidad de 
la autoridad jurisdiccional y la aplicación de las reglas del proceso penal. Así, 
por ejemplo, entre estos aspectos del diálogo intercultural, se tiene la mutua y 
activa escucha hacia el otro, de manera que no se reduzca meramente su con-
texto cultural a una consideración formal, para contradictoriamente subordinar 
a la justicia indígena en un proceso de justicia ordinaria.

el juez debía analizar la existen-
cia de vicios del procedimiento penal respecto a la 
privación de libertad, la totalidad de la detención y, en función de la alegación 
planteada por el accionante, así como del análisis integral de la detención, y 
considerar su contexto como persona perteneciente a una nacionalidad indí-
gena. : se 
consideró al imputado como perteneciente a una comunidad indígena; se tomó 
en cuenta una decisión previa de la justicia indígena; existió alguna solicitud 
de declinación de competencia de autoridad indígena; se brindó un espacio de 
participación a las autoridades de la comunidad indígena; entre otros aspectos. 

¿Cuáles son los límites de la actuación del juez que conoce el hábeas corpus 

indígena?
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autoridades judiciales, ni la determinación sobre la existencia de cosa juzgada 
. 

Más bien, el juez de hábeas 
corpus debe valorar si la privación de libertad resultaba arbitraria a través de los 
indicios y elementos que muestren plausiblemente la transgresión a la garantía 
de no ser juzgado más de una vez por la misma causa y, por ende, una grave 
vulneración al derecho al debido proceso en clave intercultural.83

¿Cómo debe valorarse el principio non bis in ídem (no ser juzgado más de una 
vez por el mismo hecho) cuando se trata de justicia indígena?

-

-

-

el 
estándar del derecho ordinario no permite valorar la identidad entre el proceso 
penal y la decisión de justicia indígena

la garantía de no 
ser juzgado más de una vez por la misma causa merece otra valoración

-

83
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-

cuando ya existe 
una decisión de justicia indígena, no se dirige al mismo objetivo de la justicia 

.

son otros los supuestos que debe considerar el juez 
de hábeas corpus para atender el argumento principal del accionante y, en 
consecuencia, valorar si la privación de libertad resultaba arbitraria porque 
existen indicios de una vulneración a la garantía de no ser juzgado más de una 

la jurisdicción indígena. Así, estos supuestos deben conducir a valorar la posible 
identidad de las causas de justicia ordinaria y de justicia indígena, pero desde 
el diálogo intercultural con todos los involucrados. 

está íntimamente relacionado 
con la transgresión al ejercicio de sus derechos individuales a practicar su 
derecho propio y a proteger su libertad, pero también a los derechos colectivos 
del pueblo indígena al que pertenece, a la autonomía indígena y al mandato 
constitucional de respeto a las decisiones de jurisdicción indígena.

¿Para saber si hay doble juzgamiento, es posible hacer una distinción de 
delitos “por materia”?

, 
no es posible en la justicia indígena hacer distinción por “materia” como lo 
hace la norma penal, es decir, en distinciones respecto a los bienes jurídicos 
protegidos en la ley penal -
mente bajo esas categorías -
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-

tienden a conceder mayor importancia 
a la restitución, a la indemnización y al restablecimiento de la armonía so-
cial y comunitaria que al castigo y al aislamiento físico de los delincuentes 84 

¿Qué elementos debe valorar el juez constitucional cuando una persona per-
teneciente a un pueblo o nacionalidad indígena presenta un hábeas corpus, 
alegando un posible doble juzgamiento?

-

• 

• 

• -
cultural;

• -

86.1. Indicios que presente el accionante respecto a su pertenencia a un pueblo 
o nacionalidad indígena

86.2 Indicios que presente el accionante respecto a la existencia de una re-

-

84
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la Sala deberá iniciar un diálogo in-
tercultural directo y convocará inmediatamente a audiencia a las autoridades 
indígenas correspondientes o realizará las gestiones pertinentes que posibili-
ten el diálogo. 

86.3. Indicios respecto a la similitud entre los hechos perseguidos en la causa 
penal seguida contra el accionante y los hechos analizados en la resolución 
de justicia indígena

86.4. Evidencia de que el juez penal dio oportunidad al accionante y a sus 
autoridades indígenas de solicitar la declinación de competencia conforme la 
ley

el juez penal agotó toda posibilidad de diálogo intercultural con el accionante y 
las autoridades indígenas dada la existencia de una resolución de jurisdicción 
indígena previa. En otras palabras, si el juez penal dio oportunidad al accionante 
de impugnar la competencia de la justicia ordinaria y a sus autoridades indígenas 
de solicitar la declinación de competencia conforme la ley (art. 345 COFJ).  



106

deberá ordenar 

de declinación de competencia conforme la ley propiciando un 
diálogo intercultural

DECISIÓN

-

• 

• 

• 
-

• -

• 
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CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN:

• -

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
intercultural;

• 
etencia.
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Otros criterios

Sentencia 113-14-SEP-CC86 – Los medios de comunicación 
en procesos de justicia indígena / Comunidad Kichwa 
Panzaleo

HECHOS Y ALEGACIONES

-

-
-

CRITERIO RELEVANTE

Si un caso de justicia indígena se trasmite e informa por los medios de comu-
nicación ¿qué obligaciones tienen los medios de comunicación al informar 
sobre este procedimiento?

-

-
-

-

-
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-

-

-
-

DECISIÓN

-

CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN

• 
-
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RECUADRO DE SENTENCIAS RELEVANTES EN RELACIÓN 
A LA DECLINACIÓN DE COMPETENCIA

TEMA: DECLINACIÓN DE 
COMPETENCIA

SENTENCIA/ DICTAMEN 
RELACIONADO

134-13-EP/20

384-20-JH/25

438-12-EP/20

134-13-EP/20

3367-18-EP/23

256-13-EP/21

Control constitucional de 
3367-18-EP/23

357-15-EP/20

384-20-JH/25

Otros criterios 113-14-SEP-CC
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CONTROL DE LAS DECISIONES DE LA 
JUSTICIA INDÍGENA POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL

cautelares. 
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Reglas Generales

-
-

Vía de impugnación

Sentencia 134-13-EP/2087 - Impugnación de decisiones 
de justicia indígena / Comunidad Kichwa Cokiuve

HECHOS Y ALEGACIONES

87
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CRITERIO RELEVANTE

¿Cuál es la única vía para cuestionar una decisión de justicia indígena?

la única vía adecuada
es la acción extraordinaria de protección contra decisiones de 

la justicia indígena

DECISIÓN:
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Legitimación activa en acción extraordinaria de protección 
contra decisiones de la justicia indígena EI

Sentencia 2-21-EI/2588 – Persona inconforme / Comuna 
Kichwa de Porotog

HECHOS Y ALEGACIONES

CRITERIOS RELEVANTES

¿Quién se encuentra habilitado para presentar una EI?

88
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• 

• 

• 

• 

-
-
-

-
dicción. 
resuelve la jurisdicción indígena, podría constituirse en una injerencia arbitraria 
y afectar no solo la independencia y autonomía de las autoridades indígenas, 

fue efectivamente resuelto.
 

‘

-
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‘ -
-

si la persona o 
comunidad no es afectada de modo alguno por la decisión, entonces no tendrá 
legitimación activa
 

DECISIÓN

Sentencia 2-16-EI/2191 – Legitimación de la defensoría del 
pueblo / Comunidad Kichwa Totoras Del Pueblo Puruwa

HECHOS Y ALEGACIONES
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-

CRITERIOS RELEVANTES

¿Qué requisitos específicos debe cumplir la Defensoría del Pueblo para 
presentar una EI?

• 

• 

• 

• 

-
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DECISIÓN

 
Objeto de la acción extraordinaria de protección contra 
decisiones de justicia indígena EI

-
-

Sentencia 2-19-EI/2194 – Actos de autoridades indígenas 
/ Pueblo Kichwa Kayambi

HECHOS Y ALEGACIONES
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-

derechos.

CRITERIO RELEVANTE

¿Qué tipo de actos pueden ser impugnados mediante EI?

-

 

para que una decisión sea considerada jurisdiccional es necesario que el acto 

interno puesto en su conocimiento.
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DECISIÓN

 
Medidas cautelares

-

Sentencia 1-21-EI/2497 – Medidas cautelares en la acción 
extraordinaria de protección de decisiones indígenas EI 
/ Comunidad Kichwa Langa- Guaguelpamba

HECHOS Y ALEGACIONES
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conjuntamente con medidas cautelares

CRITERIO RELEVANTE

¿Se puede suspender la ejecución de una decisión de justicia indígena 
mediante medidas cautelares presentadas dentro de una EI?

DECISIÓN
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CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN:

• 
-

• 

-

• -

• 

• 

Límites de la acción extraordinaria de protección en 
contra de decisiones de justicia indígena EI

-

Sentencia 1-11-EI/2299

/ Comunidad Kichwa Chukidel Ayllullakta
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HECHOS Y ALEGACIONES

CRITERIO RELEVANTE

¿La Corte Constitucional podría actuar como juez de apelación y resolver el 
conflicto de fondo dentro de una acción extraordinaria de protección EI?

no es ni debe pretender ser una instancia de ape-
lación y no le corresponde juzgar la corrección o conveniencia de las resolu-
ciones de las autoridades indígenas. 

-

-
no le es posible pronunciarse sobre la materia 
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de mérito por la decisión impugnada,
-
-
 

DECISIÓN

Garantías del debido proceso con perspectiva intercultural
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Derecho a la defensa

Sentencia 8-18-EI/24101 – Perspectiva intercultural / Co-

HECHOS Y ALEGACIONES

CRITERIO RELEVANTE

Desde una perspectiva intercultural, ¿cómo se entiende el derecho a la defensa?
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no corresponde

un procedimiento 
que haya asegurado, en la medida de lo posible, un resultado conforme al 
derecho propio de las comunidades. 

Desde una perspectiva intercultural, ¿cómo se entiende la garantía de la 
motivación?

‘constituyan debates 
en los que se asegure, en el mayor grado posible, la libertad e igualdad de 
las partes involucradas, así como la racionalidad en el proceso de toma de 

de ese proceso sean correctas’
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no

DECISIÓN
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Contar con los medios adecuados para la defensa y 
derecho a recurrir

Sentencia 1-11-EI/22104 – Acceso a documentos y ac-
tuaciones del proceso105 / Comunidad Kichwa Chukidel 
Ayllullakta

CRITERIO RELEVANTE

Desde una perspectiva intercultural, ¿La falta de entrega inmediata y por 
escrito de la decisión de justicia indígena, restringe el derecho de las partes a 
impugnar la decisión? 

-

-
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inclusive de forma oral y aunque no contaran 
. 

 

11-20-EI/24

CONCLUSIONES DE LA SECCIÓN 

• 
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• 
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RECUADRO DE SENTENCIAS RELEVANTES EN RELACIÓN 
A LA EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN EN CONTRA DE 
DECISIONES DE JUSTICIA INDÍGENA

TEMA: EXTRAORDINARIA DE 
PROTECCIÓN EN CONTRA 

DE DECISIONES DE JUSTICIA 
INDÍGENA

SENTENCIA/ DICTAMEN 
RELACIONADO

134-13-EP/20

2-21-EI/25

2-16-EI/21

2-19-EI/21

Medidas cautelares 1-21-EI/24

1-11-EI/22

intercultural
8-18-EI/24

1-21-EI/24

defensa y derecho a recurrir

1-11-EI/22

11-20-EI/24



133

CONCLUSIONES Y DESAFÍOS 

Conclusiones

-
-

culturas.

-

-

-

-
-

-
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-
-

-

-
-

-

-
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Desafíos

• Alcance en el entendimiento de la interculturalidad

• Interpretación intercultural: 

causas

 in situ son 

• Amplitud de los conceptos

-
tías indispensables de la tutela judicial efectiva)
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• Alcance de la intervención de la Corte a través de la acción extraordi-
naria de protección en contra de decisiones de justicia indígena
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• Continuidad en la difusión de la jurisprudencia

-

-
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CONCLUSIONES Y DESAFÍOS                           
EN MATERIA DE GÉNERO                                    
Y ACCESO A LA JUSTICIA

Conclusiones



140

Desafíos




